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Señores: 
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Ciudad. - 

  

Distinguidos Accionistas: 

Dando cumplimiento a los atributos y obligaciones que me asigna el artículo 279 numeral cuarto de 
la Ley de Compañías, presento a consideración de la mesa directiva y señores accionistas que 
conforman la Junta General de COMERCIAL ALFREDO PASQUEL S.A el informe de Comisario 

correspondientes al ejercicio económico del periodo 1 de enero al 31 de Diciembre del 2.009. 

1. Considerando regulaciones de la Superintendencia de Compañías, el informe se sustenta en 
la revisión de actas de Junta General de Accionistas, de sesiones de Directorio que se 

realizaron en el ejercicio 2.009; y lo concerniente a los estatutos y reglamento de la 
empresa. 

En mi opinión los Administradores responsables por la dirección de la empresa han 
cumplido con normas legales, estatutarias, así como resoluciones de la Junta General de 
Accionistas y decisiones tomadas por el Directorio. 

Los libros de actas de Junta General y de Directorio, el libro de acciones y accionistas, 

comprobantes y registros contables se llevan de conformidad a disposiciones legales. 

2. El informe se sustenta en base a pruebas utilizando el juicio y criterio profesional de los 

aspectos relevantes, el examen de la evidencia que soportan las cifras y revelaciones de los 
estados financieros, adicionalmente incluye la evaluación de la aplicación de las Normas 
Ecuatorianas de Contabilidad en el ejercicio y su consistencia con el año precedente; en 

conjunto proporcionando una base razonable en la expresión de una opinión. 

En mi opinión los estados financieros de COMERCIAL ALFREDO PASQUEL S.A., 
presentan razonablemente la posición financiera y el resultado de sus operaciones del 
ejercicio comprendido entre el 1 de enero al 31 de Diciembre del 2.009 conforme a Normas 

Ecuatorianas de Contabilidad y normativa legal vigente en el pais. 

Las políticas y procedimientos de control intemo adoptados por la administración son 

adecuados y se ajustan a las necesidades del nivel organizacional de la empresa, el control


